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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

' Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETUIEB OFICIALM se han de man
dar a l Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pagarán á los Editores de los mencionados perió-
lico». 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 
«IÍ! t " . .:/.:r;0 *;7X1ÓU ta «o] jsocur. ©Ti : 

PRBCIOI D I BOSCRICWS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLBTIX, Fucncarral, 84 . -Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, doi reales. 

ADTTKBTaiaCIA E D I T O ai AJL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lo 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reala por 
cada línea de Inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

L E Y . 

DON AMADEO I, POR LA GRACIA DE 

DIOS Y LA VOLUNTAD NACIONAL REY DE ESPAÑA! 

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo l í f Los ingresos durante el 
año económico de 1872-73 se calculan en 
637.546.5S9 pesetas, según el estado ad
junto letra B. 

Art. 2.* Durante el año económico de 
1872 á 1873 la riqueza imponible por ra
zón de inmuebles, cultivo y ganadería 
contribuirá con el 20 por 100 en concep
to de cupo del Tesoro, y el 1 por 100 pa
ra gastos de cobranza, partidas fallidas, 
perdones y otros que se expresan en la 
base i." del adjunto Apéndice letra A -

El repartimiento municipal no podrá 
gravar la riqueza territorial con un tipo 
superior al 3 por 100 de la utilidad impo
nible. 

Art. 3." Se aprueban las adjuntas 
bases: 

1.' Letra A-—Para la recaudación de 
la contribución territorial. 

2/ Letra B—Para modificar las dis
posiciones por quese rigen la imposición 
y cobranza del subsidio industrial. 

3.* Letra C.—Para la supresión del 
impuesto de traslaciones de dominio, sus
tituyéndole con el de derechos reales y 
trasmisión de bienes. 

4.' Letra D.—Para la reforma del im
puesto de cédulas de empadronamiento y 
Ucencia de armas y de caza. 

5.' Letra E.—Para la exacción de un 
impuesto sobre Grandezas, títulos, hono
res y condecoraciones. 

6.' Letra p.—Para la exacción de un 
impuesto transitorio sobre artículos co
loniales y otros. 

7.' Letra G—Para determinar el raa 
terial de ferro-carriles que ha de gozar 
hasta la reforma de los Aranceles la exen 
cion de derechos concedida por Ja ley de 
3 de Junio de 1S55. 

8.* Letra H.—Para la reforma de se
llo y timbre. 

9. ' Letra I.—Para asegurar la r e c a " 

dación de atrasos de Propiedades y De
rechos del Estado. 

10. Letra J.—Para realizar los débi
tos del impuesto pesonal. 

Art. 4/ El impuesto transitorio sobre 
sueldos, haberes, premios y asignaciones 
del Estado, de la provincia y del Munici
pio se exigirá con arreglo al decreto de 
2S de Setiembre de 1871. 

Se autoriza al Gobierno para estable
cer una penalidad proporcionada á los 
casos de defraudación por este impuesto. 

Los Registradores de la propiedad con
tribuirán con el 10 por 100 sobre las dos 
terceras partes de la cantidad que perci
ben por los honorarios, en lo que estos 
no excedan de los sueldos de Jueces de 
entrada, ascenso y término, con quienes 
están equiparados. Continuarán satisfa

ciendo el 15 por 100 sobre las dos terce
ras partes de las cantidades que excedan 
de los sueldos expresados. En todo caso 
la tercera parte de sus honorarios queda 
exenta de todo impuesto, por considerar
se necesaria para atender á los gastos de 
material y personal. 

Art. 5." Las tarifas de viajeros de los 
ferro-carriles se recargarán, sin perjui
cio del impuesto ya concedido á las em
presas, con otro 10 por 100 en favor del 
Estado, reduciéndose este impuesto á 5 
por 100 en los trenes de recreo y expedi
ciones extraordinarias aprecios reducidos. 
El impuesto de 10 por 100 que se estable
ce en este articulo se hará extensivo á 
los viajeros en buques de Yapor, diligen
cias y otros medios de locomoción de es
ta clase. 

Se'impone un derecho de registro á 
los trasportes por los ferro-carriles y de-
mas vías de comunicación, incluso el ca
botaje, en la forma siguiente: 

Por cada talón que se expida al factu
rar los equipajes, encargos, ganados y 
mercancías, de cualquier clase que sea, 
satisfarán los remitentes ó consignatarios 
por medio de los sellos correspondientes, 
ó metálico mientras dure la confección 
de los sellos y en los casos que estos no 
sean de cómoda aplicación, si el talo* 
importa más de 2 pesetas 50 céat«-* o s-

12 7, céntimos de p e s e b - t e m P r e < l u e 

el importe del talón, ruando de 2 pese
tas 50 céntimo*-no Hegue á 6 pesetas 
25 cént ima 

2£ céntimos de peseta si el importe 
a e l ta lón pasa de 6 pesetas 25 céntimos 
y no llega á 12 pesetas 50 céntimos. 

50 céntimos de peseta cuando pase de 

12 pesetas 50 céntimos, hasta llegar á 
25 pesetas. 

Y 50 céntimos de peseta por cada 
fracción indivisible de 25 pesetas adi
cionales. 

El Gobierno dictará las disposiciones 
convenientes para la recaudación de este 
impuesto, y las penas proporcionadas á 
los casos de defraudación. 

Art . 6." Se autoriza al Gobierno para 
reformar las tarifas de venta de tabacos 
á fin de aumentar los productos de esta 
renta. 

La Administración tendrá derecho 
para inspeccionar y visitar á todas horas 
los establecimientos particulares delica
dos á la venta de tabacos, con arreglo á 
las disposiciones vigentes. 

Are. 7.* ingresaran en ei resoro pu
blico los productos de la venta de ense
res, edificios, buques, material y todos 
los efectos de Arsenales ó Maestranzas 
que se enajenen por los ramos de Guerra 
y Marina por ser inútiles para el ser
vicio. 

Art . 8 / Se autoriza al Gobierno para 
que sin las solemnidades de subasta pro
ceda á la enajenación de las minas de "Rio-
tinto bajo el mismo tipo y condiciones 
que sirvieron para aquella, sometiendo á 
la aprobación de las Cortes su adjudica
ción definitiva. 

En el caso de que no hubiere quien 
haga proposiciones, el Gobierno queda 
autorizado para arrendar dichas minas, 
dando cuenta á las Cortes con los antece
dentes en la próxima legislatura. 

ARTÍCULOS ADICIONALES. 

1/ Los contribuyentes cuyos débitos 
se hayan hecho efectivos por medio de la 
adjudicación al Estado de fincas que les 
pertenecieron podrán retraerlas dentro 
del término de seis meses, á contar desde 
la fecha de la promulgación de esta ley; 
pero pagando c l principal y costas, y el in 
teres ^respondiente á la demora, á ra 

del 6 por 100 anual. Este derecho es
pecial de retracto es trasmitible á los he 
rederos ó causa-habientes de los interesa 
dos principales; pero ni unos ni otros po 
drán hacerlo valer contra los terceros 
compradores qne hayan adquirido las fin 
cas en subasta pública, mediante las for 
malidades prescritas por las instrucciones 
de Hacienda. 

2.* Los Maestros de Escuela de ins
trucción primaria no se considerarán co 

mo empleados para los efectos del articu
lo 4." de esta ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan^uardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. 

Dado en Palacio á veintiséis de Diciem
bre de mil ochocientos setenta y dos. — 
Amaleo.—El Ministro de Hacienda, José 
Echegaray. 

APÉNDICE LETRA A . 
4 

' Ji " á ' ° ' - " : 

Bases relativas á ta contribución 
lerruonat. 

Primera. La riqueza impjnible por 
razón de inmuebles, cultivo y ganadería 
contribuirá con el 20 por 100, y con el 
1 por 100 además como recargo para 
atenciones diversas. 

A l producto del 1 por 100 de recargo 
se imputarán: los premios de cobranza; 
las bonificaciones por anticipos de cuotas; 
los descubiertos por partidas fallidas y 
perdones; los gastos que ocasione la rec
tificación de los actuales amillaramientos, 
ó sea la formación del censo general de 
riqueza, y su comprobación en cumpli
miento de las disposiciones vigentes, así 
como los gastos por reclamaciones de 
agravio, y los de personal y material de 
las comisiones de evaluaciones mientras 
subsistan. 

Segunda. Se autoriza al Gobierno pa
ra que proceda inmediatamente á la rec
tificación de los amillaranientos de la 
riqueza imponible, introduciendo en las 
disposiciones vigentes en la materia las 
variaciones que estime oportunas y con
duzcan á simplificar y acelerar la realiza
ción de este servicio, asi como también 
para dictar las prescripciones penales que 
tiendan á asegurar la exactitud en la ins
cripción de los datos, y castigar las omi
siones que en ellas se cometan. 

Tercera. Sólo podrán concederse 
moratorias en caso de calamidades pú
blicas ó en otros muy extraordinarios, y 
por un plazo máximo de dos años. El 
importe de la contribución á que la mo
ratoria se refiera será exigible al venci
miento de esta por los recibos talonarios 
respectivos, y en los mismos plazos tri
mestrales de las contribuciones corrientes, 
renaciendo para el Estado las acciones 
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que habían quedado en suspenso. Lo dis
puesto en el Real decreto de 9 de Abril 
de 1871 sobre expedición de pagarés por 
moratorias queda sin efecto alguno. 

Cuarta. Los perdones de contribución 
sólo podrán concederse á pueblos ó co
marcas por circunstancias extraordina
rias y en virtud de una ley. 

Los perdones concedidos hasta 1/ de 
Julio de 1870 serán imputados á las exis
tencias del antiguo fondo supletorio: los 
concedidos con posterioridad se imputa-" 
rán á las existencias del 1 por 100 de re
cargo, de conformidad con lo que se 
prescribe en la base 1.', y también las 
anteriores cuyo importe no alcanzase á 
cubrir el residuo del fondo supletorio. 

Quinta. Se reserva á los contribuyen
tes el derecho de domiciliar el pago de 
cuotas en puntos distintos de su natural 
vencimiento. 

Podrán también anticipar el pago de 
las cuotas, previo asentimiento del Go
bierno, el cual abonará ó no intereses en 
concepto de bonificación, según la con
veniencia del Tesoro, devengándose en 
todo caso el premio de cobranza corres
pondiente. 

Sexta. Los pueblos en que por resis
tencia pasiva ó material al pago de las 
contribuciones se haga necesario el em
pleo de la fuerza armada satisfarán los 
suministros y pluses que á estos corres
pondan, con cargo al cupo total de los 
mismos, ó bien al particular de los con
tribuyentes morosos ó rebeldes, y en pro
porción á sus cuotas respectivas, caso de 
que pueda determinarse esta responsabi- j 
lidad individual. 

Sétima. El Ministro de Hacienda, de 
conformidad con lo preceptuado^ en los 
artículos 68, 83 y 170 de la ley munici
pal, podrá encargar ¿ los Ayuntamientos* 
la recaudación de la contribución territo
rial, siempre que lo estime conveniente, 
siéndoles de abono en tal caso la parte 
correspondiente al premio de cobranza. 

Octava. Los Alcaldes, como delega
dos del Gobierno según el art. 191 de la 
ley municipal, están obligados á cumplir 
y hacer que se cumplan las órdenes que 
de conformidad con las leyes y reglamen
tos les comuniquen los Jefes da la Admi
nistración económico; debiendo entender 
que estos serán considerados como Auto
ridad para los efectos de los artículos 380, 
381 y 382 del Código penal. 

Madrid 26 de Diciembre dé 1872.-
El Ministro de Hacienda, José Echegaray. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O C I V I L DE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

-nos.if vtnvnouy ^rrítaa sw< •• ; 

Sección de Fomento.—Negociado 3.* 

Mon tes.—Circular. 

A fin de preparar los trabajos nece
sarios para la formación del plan provin
cial de aprovechamientos de los montes 
públicos de esta provincia durante el año 
forestal de 1S73 á 74, se hace preciso que 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de la 
provincia, previo acuerdo de los respec
tivos Ayuntamientos y Corporaciones 
civiles á quienes pertenezcan los montes 
ele cuyo aprovechamiento se trata, remi
tan á este Gobierno civil las propuesta 
de los que deseen obtener de un monte 
en el indicado próximo año forestal y 
según se dispone en el art. 37 del Regla

mento de 17 de Mayo de 1S65, en cuyas 
propuestas deberá consignarse los pro
ductos que se pretenda obtener en cada 
uno de los montes y el valor que de to
dos y cada uno de ellos podrá tenerse, 
atendidas las circunstancias de localidad, 
producción y concurso, por cálculo pru
dencial. 

Es también indispensable que en di
chas propuestas se expresen con toda cla
ridad y precisión los aprovechamientos 
de leñas que hayan de subastarse, los que 
deben ejecutarse en ejercicio de derecho 
vecinal declarado por la Superioridad, ya 
gratuitamente, ya previo el pago de su 
tasación, en cada uno de los montes:es -
to mismo deberá expresarse también res
pecto á los aprovechamientos de ramón, 
bellotera y piñón. 

Deberán también los Sres. Alcaldes 
hacer igual declaración con respecto al 
aprovechamiento de pastos, fijando el 
número y clase de ganados que los han 
de disfrutar en cada monte, determinan
do explícitamente la época ó duración, 
sin que ninguna pueda traspasar los HmU 
tes del año forestal, ó sea desde 1.* de Oc
tubre próximo venidero á fin de Setiem
bre del año siguiente de 1874, conforme 
á las prescripciones del Reglamento an
tes citado, manifestando si el monte don
de se pretenden los aprovechamientos es 
de propios, del común de vecinos ó dehe
sa boyal, citando en los dos últimos ca
sos la orden que los haya declarado como 
tales, remitiendo copia certificada. 

Estos datos deben de remitirse á este 
Gobierno civil precisamente hasta 20 de 
Enero próximo; en la inteligencia de que 
cualquiera morosidad ó faltas que las au
toridades locales cometieran en este ser
vicio serán de gran trascendencia, en ra
zón á que las privaría de los medios con 
habrían de levantar las cargas municipa
les, puesto que formado y aprobado el 
plan de aprovechamiento, ya no pueden 
autorizarse mas que ios que en el mismo 
figuren. 

Reitero, pues, la importancia de este 
servicio, y advierto á los Sres. Alcaldes, 
y más particularmente á los Secretarios 
de los Ayuntamientos, que no podré tOr 
lerar falta alguna acerca de este particu
lar sin exigirles cuando menos la respon
sabilidad civil en que pudieren incurrir, 
siendo por lo tanto de su cuenta el resar
cimiento de daños y perjuicios que se ir
rogasen al Municipio y al Tesoro si, con
tra lo que espero, llegase caso de omisión 
ó falta de cumplimiento. 

La circunstancia de que en alguna 
localidad no haya monte, y por consi
guiente carezcan de esta clase de aprove
chamientos, no exime de la obligación de 
manifestarlo asi para la debida ilus
tración. Y para que no pueda alegarse 
ignorancia he dispuesto se inserte esta 
circular en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia. 

Madrid 19 de Diciembre de 1872. 

Gobernador, 

PEDRO M A T A , 

OIPUTAdON P R O V I N C I A L OE M A O R I D . 

La Diputación provincial, enterada del 
donativo hscho á la Inclusa: por Doña 
V . E. y N., consistente en 1.250 pesetas 
con destino á la adquisición de mantas, 
pañales, mantillas y otros efectos, y con 
objeto de que redunde en beneficio del 

alma é intención de Doña María García 
del Real, ha acordado en sesión de 20 del 
actual se den "públicamente las gracias 
por medio del Diario de Avisos y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, 

Madri í 26 de Diciembre dé-1872. - El^ 
Secfetariointerino, Camilo Po za . 

Enterada la Diputación provincial del 
donativo hecho al Hespital de San Juan 
de Dios por D. Santos Arenzana, que con
siste en 5.751*163 kilogramos de esparto 
para jergones, y 24T577 metros de lien
zo crema, ha acordado en sesión de 20 
del actual se den las gracias y publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 26 de Diciembre de 1872.-El 
Secretario interino, Camilo Pozzi . 

Enterada la Diputación provincial del 
donativo hecho al Hospicio por D. Seve-
riano Benito Fernandez, consistente en 
119 varas de retor, valuadas en 76 pesetas 
39 céntimos, ha acordado en sesión de 20 
del actual se den las gracias y publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 26 de Diciembre de 1872. - E l 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta cutre la estación 
del ífeiiu-crtirll Je Dusdongo y Oviedo. 

1." El contratista se obliga á condu
cir en carruaje de ida y vuelta desdo la 
estación del ferro-carril de Busdongo á 
Oviedo la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pue
blo, y recogiendo los que de ellos partan 
para otros destinos. 

2/ La distancia de 62 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en ocho horas á la ida y á la vuel
ta; y las de entrada y salida en los pue
blos del tránsito y extremos se fijarán en 
el itinerario que forme la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, que podrá 
alterar según convenga al mejor servicio, 
sin derecho á reclamación del contratista. 

3/ Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Est-.ido. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más conve
i n t e s de la linea, á juicio de los A.dmi-
t r a d o r c ^ n n c i p a l e s de Correos de León y 
Oviedo en s u - - a f e c t i v o s departamentos, 
y carruajes decenu.. v e n p e r f e c t o estado 
de servicio. 

5.1 Será obligación del ^ t r a t i s t a 
correr los extraordinarios del servicio 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

6.* Si por faltar el contratista á cual

quiera de las co.~.clones estipuladas se-
irrogasen perjuicios á la Administración 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra l¡v. fianza y bienes de 
aquel. 

7." La Cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en las referidas Ad
ministraciones principales de Correos de 
León ú Oviedo. 

I 8.' El contrato durará tres años, con
tados desde el dia en que dé principio 
él servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

9.* Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opoj-
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más, bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hubie
ra quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

10. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la li
nea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancian, el Gobierno determinará el 

abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servici* 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tanga 
este derecho á indemnización. 

11. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales de las provincias 
de Madrid, León y O vi."do y por los de-
mas medios acostumbrados, y tendrá lu
gar en Madrid en el local que ocupa la 
Dirección general del ramo, ante el Di
rector de Correos y Telégrafos, y en León 
y Oviedo ante los Gobernadores respecti
vos, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 13 
de Enero próximo, á las dos de la tarde, 
en el local que señalen dichas Autori
dades. 

12. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 11.162 pesetas 79 cén
timos anuales, no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma, ni 
considerarse con derecho á indemniza
ción alguna el rematante en el poco 
probable caso de que ios datos ofi
ciales que han servido para determinar 
la distancia que separa á los puntos ex
tremos resultasen equivocados en cual
quier tiempo en más ¿ eumenos. 

** Para presentarse como lidiador 
v?rá cona-..; 0 1 1 precisa depositar previa-

i men\£ en la l ogrer ía de Hacienda pu-
I büca de León, Madrid ú Oviedo, como-



3 

dependencias de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 1.116 pesetas en metáli-
s l ó su equivalente en títulos de la Deu-
ga'del Estado; la cual, concluido el acto 
¿1 remate, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las 
oficinas de los Gobiernos referidos para 
9 U formalizaron en la Caja sucursal de 
pepósitos de las respectivas provincias 
á tenor de lo dispuesto en la Real orden 
circular de 24 de Enero de 1860, tan pron
to como se reciba la adjudicación defini
tiva del servicio. 

14. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, mayor edad, bue
na conducta, y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que licita. 

15. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la. media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

16. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario en carruaje desde 
la estación del ferro-carril de Busdongo á 
Oviedo y vice-versa por el precio de 
pesetas anuales, bajo las condiciones con-

• tenidas en el pliego aprobado por S. M.» 
Toda proposición que no se halle re

dactada en estos términos, ó que conten-
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

17. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual se remitirá in 
mediatamente el expediente al Gobierno. 

18. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestos que hubiesen causado 
el empate. 

19. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

20. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

21. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5/ del Real de 
creto de 27 de Febrero de 1S52 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, < 
impidiese que esta tenga efecto en el tér 
mino que se le señale. 

22. Cualesquiera que sean los resulta 
dos de las proposiciones que se hagan 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, que la siempre reservada a 
^Ministerio de la Gobernación la libre f « 
cuitad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siemr* 6 e t t 

cuenta el mejor servicio públ5*°* 

Condiciones adicionales. 
l . ' Los carruajes deberán tener un 

almacén separado, independiente del de 
los equipajes de los viajero», capaz para 
contener toda la correspondencia y perió
dicos que circulen por la linea. 

2/ La correspondencia y certificados, 
asi ordinarios como los que contengan 
papel de la Deuda, irán á cargo de un ma
yoral-conductor que sepa leer y escribir 
y reúna las condiciones de aptitud y hon
radez. 

3/ El nombramiento de los mayora
les-conductores corresponde al contratis
ta, á cuyo cargo estará el salario de los 
mismos; pero deberá darse conocimiento 
á la Dirección general de los nombres de 
las personas para el desempeño de aque
llos cargos. 

4.* Los mayorales-conductores harán 
el viaje de ida y vuelta provistos del cor
respondiente Vaya, que será refrendado 
en todas las Administraciones del tránsi
to y término con las formalidades esta
blecidas, á fin de exigirles la responsabi
lidad á que se hagan acreedores. 

5.' El extravio ó pérdida de un pa 
quete ó certificado de los anotados en el 
Vaya será castigado por el contratista con 
la separación del mayoral-conductor, 
quedando sujeto á las resultas de los da
ños y perjuicios, según disponen los ca 
pitulos 3.* y 4/ del tít. 2/ de la Ordenan 
za general de Correos. 

6.* El contratista será responsable an 
te la Dirección general de las faltas de los 
mayorales-conductores, y con sus bienes 
y fianza responderá de los daños y per 
juicios de que trátala condición anterior. 

7/ El mayoral-conductor expulsado 
de la linea por faltas en el servicio no po 
drá volver ú ser colocado en la misma. 

8/ Antes de principiar el servicio se 
rá reconocido el material que á él se des 
Une por un delegado de la Dirección ge 
neral, que certificará si reúne ó no las 
condiciones del presente pliego. 

Madrid 17 de Diciembre de 1872.—E 
Director general, J. M. Villavicencio 

•'i \ 
•. 

Condiciones bajo los cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Irurzun y 
y Tolosa. 

1.' El contratista se obliga á conducir 
á caballo de ida y vuelta desde Irurzun 
a Tolosa la correspondencia y perió 
dicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos par
tan para otros destinos. 

2.* La distancia de 4t kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en cinco horas y cinco minutos; 
y las de entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y extremos se fijarán en el 
itinerario que forme la Dirección gene 
ral de Correos y Telégrafos, que podrá 
alterar según convenga al mejor servicio. 

3.' Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta espete 
podrá rescindirse el contrato, sonando 

I además dicho contratista *os perjuicios 
que se originen al E>¿ado. 

4.' Para eí ouen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
déla linea ajuicio del Administrador 
principal de Correos de Pamplona. 

5.* Es condición indispensable que los 

conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6.* Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7/ Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al pre
cio establecido en el reglamento de Pos
tas vigente. 

8/ SI por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.' La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Pamplona. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desdi el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendía obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que es
ta alteración ocasione sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resul
tare de la variación aumento ó disminu
ción de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el 
aviso, si se aviene ó no á continuar el ser
vicio por la nueva linea qué se adopte; en 
caso de negativa queda al Gobierno el de 
recho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga 
ceta y Boletines oficiales de las provin
cias d* Navarra y Guipúzcoa y por los 
íkmas medios acostumbrados, y tendrá 
lugar ante los Gobernadores de las nr.s 
mas, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 23 
de Enero próximo, á la hora y en el lo 
cal que señalen dichas Autoridades. ^ 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 3.125 pesetas anuales 
no pudiendoadmitirse proposición que ex
ceda de esta suma, ni considerarse con 
derecho á indemnización alguna el re 
matante en el poco probable caso de que 

los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa á los 
puntos extremos resultasen equivocados 
en cualquier tiempo en más ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador se
rá condición precisa depositar previamen
te en las Tesorerías de Hacienda pública 
de Navarra o Guipúzcoa, como dependen
cia de la Caja general de Depósitos, la su
ma de 312 pesetas en metálico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado; 
la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito en las oficinas de los Gobier
nos referidos para su formafizacion en la 
Caja sucursal de Depósitos de las respec
tivas provincias, á tenor de lo dispuesto 
en Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860, tan pronto como se reciba la ad
judicación definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona au
torizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, mayor edad, 
buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que 
icita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender la» proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Irurzun á To 
losa y vice-versa por el precio de pe
setas anuales, bajo las' condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espaoio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio,' no se po
drá subarrendar, ce ler ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. ó." del Real decreto 
de 27 de Febrero de IS52 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 



Sábado 28 de Diciembre de 1872. 

como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público, 

Madrid 17 de Diciembre de 1872.-El 
Director general, J. M. Villa vicencio. 

,— 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 15 de Junio de 1863, esta Di
rección general ha señalado el dia 28 del 
próximo mes de Enero, á la una de su tar
de, para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de la carretera de segundo 
orden de San Juan del Puerto á Cáceres, 
sección de Valverde del Camino al rio 
Odiel, cuyo presupuesto es de 771.230 
pesetas y 89 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Huelva ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos punto5 de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 38.560 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado parala subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda l i
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, y quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 23 de Diciembre de 1872.-El 
Director general, Escoriaza. -fl 

Modelo de proposición. 

D. N. JV\, vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 23 de Di
ciembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la 
carretera de segundo orden de San Juan 
del Puerto á Cáceres, sección de Valver
de del Camino al rio Oiiel, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, han de regir en la contra
ta de las obras de la carretera de segundo 
orden de San Juan del Puerto á Cáceres, 
sección de Valverde del Camino al rio 
Odiel. 

1 .* Para el otorgamiento de la escri
tura de contrata se consignará como fian
za en Madrid, en la Caja general de De
pósitos, el 10 por 100 de la cantidad en 
que se hubiese adjudicado el remate, en 
metálico ó en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les esté asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no le tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia de la fecha de la orden 
de aprobación del remate, cuya fianza 
quedará en garantía hasta que se declare 
al contratista libre de toda responsabi
lidad, con arreglo á la segunda de es
tas condiciones. Los contratistas que 
hubiesen licitado en una capital de pro
vincia podrán consignar la fianza en la 
Administración económica correspon
diente, si así conviene á sus intereses, en 
virtud de la autorización concedida por 
orden de 17 de Junio de 1870. 

2." No se devolverá la fianza al con
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitiva y justifique ha
ber satisfecho la indemnización de daños 
y perjuicios que corren por su cuenta, y 
el importe total de la contribución de 
subsidio. 

3/ Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contra
ta en el término de 30 dias, á contar des
de aquella fecha, bajo la pena de pérdida 
del depósito que hizo para tomar parte 
en la subasta: sin embargo, los adjudica
tarios que no hayan licitado en Madrid 
podrán, según la orden citada en la con
dición anterior, otorgarla escritura en al 
capital de la provincia don le el remate 
haya tenido efecto ante el Notario del 
Gobierno de la misma. 

4.* Se dará principio á la construc
ción de las obras dentro del término de 
30 dias, que empezará á contarse desde 
la propia fecha de la aprobación del re
mate, debiendo darlas terminadas en el 
plazo de cinco años. 

5.' Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de lai 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro, excepto en el caso á que se refiere la 
con lición siguiente. Su abono se hará sin 
descuento alguno en Huelva por la Caja 
de aquella Administración económica. 

6.' El contratista, si lo estima conve
niente, podrá desarrollar los trabajos en 
mayor escala que la necesaria para ejecu
tar las obras en el tiempo prefijado. Sin 
embargo, no tendrá derecho á que se le 
abone en un año económico mayor suma 
que la que corresponda á prorata, tenien
do en cuenta la cantidad en que se rema
te el servicio y el plazo de ejecución. En su 
virtud, los derechos que el art. 39 de las 
condiciones generales concede al contra
tista no se aplicarán partiendo como base 
de la fecha de las certificacioiu^ 8 m o ¿ e 

la época en que deban realizarse p a . 
gos. 

Madrid 23 de Diciembre de 1S72.-E1 
Director general, Escoriaza. 

anual de 550 pesetas, casa y retribucio
nes, asi como también las de ambos sexos 
que resultaren vacantes dentro del mes 
de oste anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia. 

Las solicitudes y demás documentos 
que la ley previene se admitirán en la 
Secretaria de esta Junta hasta el 17 de 
Enero próximo. 

Guadalajara 23 de Diciembre de 
1872.-El Vicepresilente, José Martí
nez.—El Secretario, Víctor Sánchez. 

IMtOVlIíENCIAS JUDICIALES 

JUSTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA DE 

GUADALAJARA. 

Con arreglo á lo dispuesto en la orden 
de 1." de Abril de 1870, han de proveerse 
por oposición las escuelas públicas de 
Checa y Salmerón, dotadas con el sueldo 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

Ppr el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del Escribano Don 
Joaquín Carretero, se cita y llama á la 
persona en cuyo poder se hallen diez 
obligaciones de ferro carriles de á 2.000 
reales nominales cada una, emisión de 
21 de Noviembre de 1864, señaladas con 
los números 367.841 al 367.850, que fue
ron vendidas en 2S de Febrero del pre
sente año por conducto del corredor de 
Bolsa D. Cristóbal Abejer al tipo cor
riente de cotización por ignorarse haber 
salido amortizadas en el sorteo que se ce
lebró en el mes de Diciembre de 1S69, en 
cuya época hasta el dia 18 de Enero del 
corriente año se hallaban depositadas 
por orden de este Juzgado, y á su dispo
sición, en la Caja general, á fin de que en 
el término de 60 dias, á contar desde la 
publicación del presente, haga entrega 
de las mismas en este Tribunal, y recibir 
su importe al tipo que fueron vendidas; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se declararán caducadas, se consignará 
el precio en que fueron vendidas en aquel 
establecimiento.á disposición del que re
sulte ser su tenedor legitimo, y se man
dará abonar el de la amortización al ven
dedor en cuyo poder existen los cupones 
vencidos desde Diciembre de]lS69, advir
tiéndose que para que no se satisfaga 
aquella sin orden de este Juzgado se ha 
pasado la correspondiente comunicación 
al limo. Sr. Director de la Deuda. 

Madrid 23 de Diciembre de 1872.— 
V . ' B. f -Barrera. - E l Escribano, Joaquín 
Carretero. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de esta corte, dictada á mi testimo
nio á instancia de D. Gabriel de Andua-
ga, como apoderado de D. Eduardo Ro
drigo de Torres, Marqués de Matallana, 
de Doña Abelina, Doña Eugenia y Doña 
Matilde de Torres y Béjar, se llama álos 
que se crean con derecho á lo bienes y 
acciones relictos por fallecimiento de Do
ña Francisca de Paula Bejar y Navaz-
quez, Marquesa viuda de Matallana, na
tural de la villa de Zafra, ocurrido en la 
ciu«M de Jerez de los Caballeros el 12 
de Julio a. tS3S, á fin de que comparez
can á exponerla „ n t e este Juzgado dentro 
del termino de 30 diu v e n t r e c u y 0 3 b ¡ e . 
nes y acciones se comprena„ n u n c r éd i to 
de 1.396.022 reales 11 céntimos, *~oorte 
de 12 carpetas presentadas para liquida
ción en la Caja de amortización; dos cer
tificaciones de la deuda, importantes una 
8.531 reales 17 céntimos, y la otra 

37.959*22, y dos documentos de Deuda 
corriente á 5 por 100 á papel, emitidos á 
favor del vinculo fundado por D. Pedro 
de Torres, su valor 77.470 rs. 20 cén-
timos. 

Madrid 20 de Diciembre de 1872.-J. 
Jiménez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Doctor D. Joaquín Bailó y Roca, Juez 
municipal de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y de primera instancia acci
dental por indisposición en la salud 
del propietaria. 

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza por término de 30 dias, á con
tar desde la última inserción, á Aniceto 
Gómez, conocido por el Ciego, natural de 
Chilveches, cuya residencia actual se ig
nora, para que dentro de dicho término 
comparezca en este Juzgado á responder 
a los cargos que le resulten en la causa 
que se le sigue por robo y homicidio de 
Manuel Palacios, ambos trabajadores en 
la posesión de la Zarzuela del Monte, 
ocurrido la noche del 31 de Octubre últi
mo; prevenido que de no verificarlo se 
le declarará rebelde y contumaz y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 2 l d e 
Diciembre de 1872.—Joaquín Bailó y 
Roca. — P o r mandado de su señoría, 
Hil irio de la Lliva. 

AYUNTAMIENTOS — 
AYUNTAMIENTO rOPULAR DE MADRID. 

Tenencia de alcaldía del distrito de la 
Audiencia. 

En cumplimiento de lo acordado por 
el Excmo. Ayuntamiento, y de confor
midad á la disposición 5/ del bando de 
21 de Noviembre último, se insertan á 
continuación los nombres y demás cir
cunstancias de los mozos declarados sol
dados que han presentado instancias en 
esta Tenencia de Alcaldía de mi cargo 

•solicitando la redención del servicio mi • 
litar que dicha Excma. Corporación tiene 
ofrecido á los quintos pobres de esta ca
pital, con el fin de que las personas que 
tengan que exponer algo en contrario se 
presenten en la expresada Alcaldía, sita 
en el piso principal de la casa núm. 3 de 
la Plaza de la Constitución, dentro del 
término de ocho dias que en el citado ban
do se prefijan. 

Núm. 3.—Santos Alonso Diuz, hijo 
de Manuel y de Juana, natural de Madrid, 
soltero, litógrafo, de 20 años, que vive 
plaza del Progreso, núm. 4, taberna. 

Núm. 13.—Eugenio Marinas Calde
rón, hijo de Juan y de Blasa, natural de 
Balsain, soltero, herrero, 20 años, que 
habita carretera de Extremadura, número 
9, cuarto segundo. 

Núm. 29.—Enrique Sierra Martin, 
hijo de Felipe y de Bibiana, natural de 
Madrid, soltero, cajista, 20 años, domi
ciliado en la calle de la Cava baja, nú
mero «32 y 34, cuarto entresuelo. 

Núm. 33.—Tomás Novelles Jiménez, 
hijo de Rafael y de Francisca, natural de 
Balsain, soltero, herrero, 20 años, domi
ciliado en la carretera de Extremadura, 
número 9, cuarto principal. 

Madrid 20 de Diciembre de l s72 .—U 

T . de A. , Manuel Pardo y BartMini. 

MADRID.—1872. 

OrtCl.NA TlPOCRÁnCA MU. HOSPiao. 


